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RESOLUCIÓN DECANATO Nº 001-2023-UNHEVAL-FMVZ/D 

 
 

Pillco Marca, 06 de enero de 2023 

 

Visto, los documentos virtuales en cuatro (04) folios; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante Resolución de Comité Electoral Universitario Nº 0109-2020-UNHEVAL-

CEU, de fecha 28.DIC.2020, Se Proclama y Acredita como Decano de la Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia al Dr. Magno GONGORA CHAVEZ a partir del 29 de diciembre de 2020 

hasta el 13 de diciembre de 2024; 

 

Que, con OFICIO Nº 184-2022-CIV-FMVZ-UNHEVAL de fecha 30.12.2022, el Coordinador 

del Internado Veterinario de la FMVZ, informa sobre la sustentación de las Practicas del 

Programa del Internado Veterinario de la alumna KETY MARÍA TIBURCIO ESPINOZA solicita 

Aprobación de las Prácticas Clínicas del internado veterinario según acta de sustentación por 

los miembros del Jurado: Dr. Marce Ulises PÉREZ SAAVEDRA (presidente), Mg. Wilelmo TOCTO 

REYES  (secretario) y Dra. Jannet Esther GARCÍA ALEGRE (vocal) realizado el día 28 de 

DICIEMBRE del 2022, obteniendo la calificación de APROBADO, con la mención de BUENO; 

 

Estando conforme a las atribuciones conferidas al Decano de Facultad de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia, por la Ley Universitaria N°30220, el Estatuto vigente; 

 

SE RESUELVE: 

1º APROBAR, las Prácticas Clínicas del Programa del Internado Veterinario de la alumna KETY 

MARÍA TIBURCIO ESPINOZA de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, con el 

calificativo de APROBADO con la mención de BUENO; por los considerandos expuestos en 

la presente resolución. 

 

2º DAR A CONCOCER la presente Resolución a la instancia correspondiente y al interesado.  

 

Regístrese, comuníquese, archívese. 

 

 

                                                                  

 

 

 
 

Cc. Interesada/Archivo. 

  

 

 


